RES. 372/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000285, Ent. N° 191/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay relacionadas con la Licitación Pública N° 2016/51/9029, para el suministro y entrega de libretas de cheques, libretas de letras de cambio y cheques continuos personalizados y sucursalizados;
RESULTANDO:  1) que habiéndose convocado a manifestación de expresiones de interés mediante Resolución de fecha 12.07.17, por Resolución de 06.12.17 el Directorio dispuso la realización del llamado de referencia y aprobó la memoria descriptiva contenida en el pliego particular, estableciendo, asimismo, que las propuestas técnicas y económicas deberían ser presentadas en sobres separados; 
2) que se dio amplia difusión al llamado ya que se cursaron invitaciones a cinco firmas del ramo y se publicó  en la web de Compras Estatales, con fecha 15/12/17, en el Diario Oficial, en los periódicos “La República” y “El País el 22/12/17 y en la revista “Contacto” el 23/12/17, fijándose el acto de apertura inicialmente para el 19/01/18, siendo la antelación suficiente;
3) que el acto de apertura, se postergó para el 8/02/18, recibiéndose ofertas de Dorebor S.A., y Precodata S.A.;
4) que la Asesoría Técnica y Contrataciones, con fecha 21/02/18, informó que luego de analizar las propuestas se detectó que la  oferta de Dorebor S.A. no estaba acompañada de una muestra de lo cotizado, con lo cual incumplió con lo preceptuado en el punto V de la Memoria, extremo que la tornó inadmisible. Asimismo, expresó que la oferta de Precodata S.A. se ajustó a los requerimientos del Pliego, se encuentra inscripta en RUPE con estado activo y carece de antecedentes negativos en dicho registro. Esto fue ratificado por la Unidad Compensadora de Valores – Entrega Física y Cheques, en su informe de fecha 03/04/18;
5) que con fecha 20/04/18, se realizó la apertura de las propuestas económicas de las firmas participantes; 
6) que la Asesoría Técnica y Contrataciones evaluó la propuesta económica de Precodata S.A., teniendo en cuenta el factor precio conforme lo indicado en el Pliego y concluyó que la oferta no merece observaciones desde el punto de vista económico;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 01/10/18, atendiendo a lo informado por los servicios técnicos, sugirió adjudicar a Precodata S.A. por un monto anual de hasta $ 44:000.000 con un  plazo de la contratación de dos años;
8) que el Área Control y Gestión de Presupuesto, con fecha 03/10/18, indicó que el gasto derivado de la presente debería ser afectado con cargo al Grupo 1 – “Bienes de Consumo”, Ejercicios 2019 y siguientes, ya que no se prevén gastos en el Ejercicio 2018. Asimismo, expresó que la afectación debe recabarse a partir del 02/01/19;
9) que la Unidad Compensadora de Valores, con fecha 27/11/18, modificó su estimación de gasto anual derivado de la presente contratación, expresando que deberían destinarse $ 30:000.000 (IVA incluido) por año, lo que implica una  erogación total para todo el período del contrato de a $ 60:000.000 (IVA incluido);
10) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 05/12/18, teniendo en cuenta la información proporcionada por la Unidad Compensadora de Valores, realizó un nuevo dictamen aconsejando adjudicar a la referida firma por un monto máximo anual de $ 30:000.000 (IVA incluido)  que implica un monto máximo a adjudicar de $ 60:000.000 (IVA incluido) teniendo en cuenta un plazo de contratación previsto de dos años;
11) que el Directorio, por Resolución de fecha 20/12/18, dispuso la adjudicación a Precodata S.A. por un monto máximo por año de $ 30:000.000 (IVA incluido) (máximo de hasta $ 60:000.000 IVA incluido) para los dos años del contrato y un monto máximo de hasta                          $ 90:000.000 (IVA incluido) en caso de que el Banco haga uso de la prórroga por un año más,  prevista en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto en el Artículo 33 y siguientes del TOCAF y a las bases del llamado;
2) que no obstante, no se dio cumplimiento a lo establecido por el Artículo 13 numeral D)  de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas Nº  27, de fecha 22.05.1958, que establece que en el informe de la Contaduría que corresponda deberá constar el grupo al que se imputa el gasto y su disponibilidad, siendo que en las actuaciones no luce el informe de disponibilidad presupuestal correspondiente al presente gasto;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo establecido en el Considerando 2);
3) Comunicar a al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.               
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